
Núm. 289. Sábado 50 de Noviembre. Año de 1872. 

boletín Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICXAI.. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
lertarsc en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, per cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(R*il orden de 6 de Abril de 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIÓ* DR SUSCRIOOS.—En esta capital, llevado á domicilio, ló rs. men
suales anticipados; fuera de ella 11 rs. al mes; 3(» el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año—Se admiten susericiones cu Madrid, en la Adminis
tración del BOLKTIK, Fuencarral, 84.-Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Adrniniatracion, con inclusión* del importe del tio:n-
po de abono en sellos.—Dn número suelto, ¿o* reales. 

JÜDVXJITTnCCXA EDXTOKIAX.. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lo 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O DE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Secretaria.—Negociado 3.°— Elecciones. 
Declarado vacante por la Excma. Di

putación provincial el distrito de las 
Aguas. Juzgado de la Latina de está ca
pital, he acordado, en cumplimiento de 
lo que disponen los artículos 34 y 35 de 
la ley orgánica provincial vigente, que 
se verifique en el mismo elección parcial 
extraordinaria para un Diputado provin
cianos dias 13, 14, 15 y 10 del próximo 
mes de Diciembre. 

Lo que se hace público en el BOLETÍN 
OFICIAL para que llegue a conocimiento 
de los electores. 

Madrid 29 de Noviembre de 1872.— 
2/ Gobernador, PEDRO MATA. 

Distrito de las Aguas. 
Comprende los barrios de Calatrava, 

Aguas y Solana. 

Secretaria.—Negociado 6/—Reemplazo 
de IS72.—Circular. 

Para que tenga efecto la entrega de 
los quintos correspondientes á dicho 
reemplazo de los pueblos de esta provin
cia y distritos de la capital, he dispuesto, 
de acuerdo con la Comisión provincial, 
señalar los dhis en que desde las ocho de 
la mañina en adelante hayan de verifi
carlo respectivamente en la forma que á 
continuación se expresa: 

Domingo S de Diciembre. 
Distrito del Centro 31 
Coslada í 1 
Daganzo 2 
Paracuellos 3 
Fuente el Saz 2 
Valdeolmos 1 
Los Hueros 1 
Pozuelo del Rey 4 
Nuevo Baztan 1 
Orusco 2 
Valdilecha 2 
Villalvilla.. . . , • • 1 
Pezuela de las Torres 2_ 

53 
Lunes 9. 

Distrito de Palacio 46 
San Fernando 1 
Loeches 2 
^icálvaro : . 5 

54 
Martes 10. 

Distrito del Congreso 32 
Alcalá de Henares 17 

1 
Ambite. 2 
Corpa.. . . . . . . . . . I 
Campo-Real. . .' \ \ . '. , 2 
Santorcaz 3 

5S" 

Hfiércoles 11. 
Distrito del Hospital.. . 
Barajas 
Los Santos de la Humosa. 
Mejorada del Campo.. . 
Meco 
Rivatejada 
Valdeavero 
Vallecas 
Canillas. 

Jueves 12. 
Distrito de la Audiencia. 
Belmontede Tajo. . . 
Brea 
Villarejo de Salvanés. . 
Fuentidueña de Tajo. . 
Tielmes 

38 
5 
2 
2 
1 
1 
2 
5 
1 

57 

38 
4 
2 
6 
3 
4 

* Torrejon de la Calzada 2 
Boadilla 2 
Villaviciosa 3 
Pozuelo de Alarcon 3 
Aldea del Fresno. . . . . . . 1 

Aravaca 1 

Brúñete 3 
Colmenar del Arroyo 
Chapinería 2 
El Álamo 
Villamantilla 1 
Villamanta \ 
Sevilla la Nueva I 
Villanucva de la Cañada. . . . 1 
Villanueva de Perales de Milla. , 2 
Navas del Rey 2 
Robledo de Chávela 

¡ Colmenarejo. . 
Collado Mediano. 

Viernes 13. 
Distrito déla Universidad. 

Sábado 14. 
Distrito del Hospicio.. . 
Valdaracete 
Valdelaguna 
Villaconejos 
Villamanrique de Tajo.. 

5 7 

53 

46 
3 
2 
3 
1 

Domingo 15. 
Distrito de Buenavista. . 
Torrejon de Ardoz. . . 
Torres 
Valdetorre? 
Estremera 
Fuenlabrada 
Carabanchcl Alto.. . .~ 
Humanes 

Lunes 16. 
Distrito de la Latina.. . 
Carabanchel Bajo. . . 
Alcorcon 
San Martin de la Vega. . 
Serranillos 

55 

31 
7 
2 
2 
3 
6 
3 
1 

~55~ 

45 
4 
2 
2 
1 

Martes 17. 
Distrito de la Inclusa. . 
Algete. 
Camarma. 

Miércoles IS. 
Aranjuez 
Carabaña 
Colmenar de Oreja. . . 
Morata 
Perales de Tajuña. . . . 
Titulcia 
Villaverde 

Jueves 19. 
Ciempozuelos 
Valdemoro 
Móstoles 
Leganés 
Torrejon de Velasco 
Moraleja • • 

54 

48 
4 
2 

54 

19 
6 

17 
6 
4 
1 
2 

55 

7 
5 
4 
6 
1 
1 

Viernes 20. 
FresneJillas 
Navalagamella 
Navalcarnero 
Valdemorillo 
Cadalso 
Cenicientos 
El Prado 
Rozas de Puerto-Real. . . . 
San Martin de Valdeiglesias. . 
Zarzalejo 
Valdemaqueda 
Alameda del Valle 
Br aojos 
Lozoya 

Sábado 21. 
Cabañil las de la Sierra. 
Buitrago 
Bustarviejo 
El Vellón. 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
La Cabrera 
La Serna 
Madarcos. . . ' . . 
Manjiron 
Lozoyuela 
Montejo 
Oteruelo 
Navarredonda. . . . 
Piñuecar 
P;;redesde Buitrago.. 
Pradeña del Rincón. . 
Pinilla del Valle. . . 
Rasca fin 
Robledillo 
Robregorlo 
Redueña 
Serrada 
Torrehguna. . . . 
Somosierra 
Venturada 
Villavieja 
Horcajuelo 
La Acebeda. . . . 
Guadarrama. . . . 
Guadalix . . . . 
Hoyo de Manzanares. 
Las Rozas. . ." . . 
Chozas de la Sierra. . 

55 

1 
2 

11 
5 
5 
7 
4 
2 
9 
2 
1 
1 
2 
9. 

54 

1 
1 
3 
1 
2 
2 
1 
I 
2 
1» 
2 
l 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
3 
2 
1 
1 
1 
4 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 

Domingo 22. 
Villar del Olmo 
Valverde 
Fuencarral 
Chamartin 
Alcobendas 
Alpedrete. . . . . . . 
Cercedillla 
Becerril 
Colmenar Viejo 
Collado Villalba 
Torrelodones 
El Pardo.... 
Moral zarzal 
Mira llores de la Sierra. . . 
Pedrezuela 
Manzanares el Real. . . . 
San Agustín 
San Sebastian de los Reyes. 
Talamanca 
Arganda 

53 

1 
2 
6 
3 
2 
1 
3 
2 
7 
1 
1 
3 
1 
5 
1 
1 
1 
2 
1 

10 
54 

Lunes 23. 
El Molar .• . 2 
Hortaleza. -
San Lorenzo. 6 
Valdepiélagos 2 
Chinchón 1 6 

Getafe W 
Parla.. . . . . . . . . . 2 
Pinto 4 
Majadahonda 2 

Santa María de la Alameda. . . 2 
Horcajo -

50 
Lo que para su exacto cumplimiento se 

inserta en el BOLETÍN OFICIAL y Diario de 
Avisos de la capital, previniendo á los 
Ayuntamientos remitan el acta de la de
claración de soldados sin demora alguna, 
y cuiden de que los Secretarios vengan 
provistos de todos los documentos que 
previene el art. 106 de la ley vigente 
de reemplazos: advirtiendo que la recep
ción de los quintos se verificará en la ex-
capilla de los Estudios de San Isidro, sita 
en la calle de Toledo de esta capital. 

Madrid 2S de Noviembre de 1872.— 
El Gobernador, Pe 1ro Mata.—Por acuer
do déla Comisión provincial, Camilo Poz-
zi Genton, Secretario interino. 

Circular. 
Con fecha 26 «leí actual ha sido nom

brado Comisario de los Santos Lugares de 
Jeru>alen de Alculd de Henares el Abad 
de aquella Calegiata D. Víctor Zurita. 

Lo que se hace público por ;nelio del 
BOLETÍN OFICIAL, á fin de que llegando á 
conocimiento de los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esti provincia preste;! al re
ferido Comisario el auxilio que necesita
re en favor de los intereses de esta Obra 
pía que le están encomendados. 

Madrid 29 de Noviembre de IS72. 
El Gobernador, 
PFPRO MATA. 



2 
Sábado 30 de Noviembre de 1872. 

Sección provincial de Fomento.—Montes.—Circular nilm. 1.390. 

Con el objeto de cohonestar y desvanecer los efectos que el acuerdo de la Excraa. Diputación provincial de 12 del corriente, inserto en el BOLET 
OFICIAL núm. 279, referente al despacho de los expedientes de aprovechamientos forestales, haya podido producir en los Ayuntamientos é interesad^ 
en los mismos, he acordado la publicación del estado que se inserta á continuación. 

Madrid 24 de Noviembre de 1 8 7 2 . = £ V Gobernador, PEDRO M A T A . 

Expedientes de aprovechamientos forestales remitidos por la Comisión provincial en el presente mes de Noviembre, con expresión de las fechas de las comunicaciones de »•/.»>,; • 
entrada en la Sección y salida de la misma. rc'"Won, 

PUEBLOS. 

Beccrril 
Boato 
Brea 
Cadalso 
Guadarrama 
Los Molinos 
Lozoya 

Mari) i ron 
Navas del ilcy 
Pelayos 
Pinilla del Valle 
Roblcdillo y el Atizar 
Villanueva de Perales 
Valdelaguna 
Yaldaracete 
Lozoya 
Rascafria 
Arroyomolinos 
Arganda 
Ambite 
Beccrril 
Bclmontc de Tajo 
Bustarvicjo 
Brúñete 
Bustarviejo 
Cenicientos 
Collado Mediano 

Corpa 
Chozas de la Sierra 
Guadarrama 
Hoyo de Manzanares 
Los Molinos 
Lozoyncla 
Majadahonda 
Navarrcdonda y San Mames 
Navacerrada 
Navalafuentc 
Olmeda de la Cebolla 
Piñuccar 
Perales de Tajuña 
Pezucla de las Torres 
Robledo de Chávela 

Rozas de Puerto-Real 
San Martin de Valdeiglesias 
Santa María de la Alameda 
Torrclaguna 
Titulcia. ... 
Valverde.! 

Villamanta 
Villanueva de la Cañada 
Villanueva del Pardillo 
Villarejo de Salvanés 
Villaverde 
Horcajo 
Móstolcs 
Pozuelo de Alarcon 
Torres.. 
Villalvilla 
Moral zarzal 

/Alpedretc 
Los Molinos 
justar viejo 
Villaviciosa de Odón 
Braojos 
Alcorcon 
Montejo de la Sierra 
Gudarrama 
Gargantilla 
La Accveda. 
Los Santos de la Humosa 
Madarcos 
Manjiron 
Sieteiglesias 
Torres 
Venturada 
Gargantilla 
Los 1 lucros 
Navarrcdonda • • 
Navas del Rey 
Quijornn (Perales de Milla) 
Quijorna •• \ 
San Martin de Valdeiglesias 
Sevilla la Nueva 
Torremocha 
Venturada 
Villar del Olmo 

APROVECHAMIENTOS. 

FECHA 
Je la Comunicación 

de remisión. 

Cotillo. de Octubre. 

Pastos en el monte Cerca Mata Antón, 
ídem.—Ocho expedientes. 
Ídem en el monte Robledal, 
ídem en el Pinar del Concejo, 
ídem en la dehesa de Abajo, 
ídem en la dehesa Peña la Tolva. 
ídem. —Cuatro expedientes de los montes Carretero, Cerropuerco, Barran-

con y Soto Garganta. 
Leñas en el monte Sanchalvan. 
Pastos.-Dos expedientes de los montes Cerro Mesa y Hoyo de la Horca, 
ídem en la dehesa Pinarejo y Valdeírias. 
Leñas.-Dos expedientes en'los montes La Marotera y Villanadillas. 
ídem en la dehesa boval. 
Pastos en la dehesa Monte, 
ídem en la Dehesa, 
ídem en el Robledal. 
Leñas en el Monte Raso, 
ídem cu el monte Gallego de Prado Navo. 
Pastos en el prado boyal, 
ídem en la dehesa boyal, 
ídem en la dehesa de Enfrente. 
ídem en la dehesa de Solos Prados y leñas en la dehesa boyal, 
ídem en la dehesa Valdccabañas. 
ídem en la dehesa Vieja. 
Ídem en la dehesa Vieja. 
ídem.—Dos expedientes de las dehesas Navalinadero y Valle, 
ídem en la dehesa boyal. 
ídem.—Cinco expedientes en los montes Cerca Carriona, La Tejera, Ladera 

de los Canchales. Pozalejo y Roblcdillo, este último de leñas, 
ídem en el Cotillo, dehesa Cobertera y Toconal, y leñas en el Co 
Leñas en la dehesa boyal. 
Corta de 1.000 pinos en las llondanillas. 
Pastos.—Tres expedientes en las dehesas Cerca Cabilda, Cerca Abuela y Ejido. 
Leñas en la dehesa boyal de Puente pagar. 
Pastos en la dehesa boyal, 
ídem en la dehesa boyal. 
Leñas en la Careaba o Quiñón, 
ídem en la dehesa Golondrina. 
Pastos en la dehesa Mingo- Romano, 
ídem en el Nuevo. 
ídem en la Dehesa y leñas en el monte Los Carreros, 
ídem en la dehesa Valdcporquerizas. 
ídem.—Dos expedientes en el Val y El Quejigal, y leñas en el Quejigal, 
ídem.—Cinco expedientes en Fuente]Anguila y PcñaOcaña, Almenara, Agu-

dillo, prado Almojon y prado Ontiveros. 
Ídem en el Pinaron y Veguilla. 
Ídem en Cerro Gil y Andrinoso, Navaoncil y Agregados y Las Cabreras. 
Ídem en la dehesa \ uctrtclámparas. 
Pastos. - Dos expedientes de la dehesa Valdcgallego y Dehesa Vieja, 
ídem en el Soto Collazo. 
Ídem tres expedientes de la dehesa Cuarto Bajo y Cerrillo Verde y Valde-

cameros, y leñas en el Cerrillo Verde y Vaídecameros. 
ídem en la ilchesa Navatoconosa. 
ídem CJI la dehesa boyal, 
ídem en dehesa boval. 
ídem en la dehesa Pozo Lobo, 
ídem en el Prado de Abajo. 
ídem.—Dos expedientes del Plantío y Pedregosa, 
ídem en el Soto. 
Leñas en el Prado Bulares, Torrcjon y Arboledas. 
Pastos—Dos expedientes de El Plantío y Prado Herral. 
ídem.—Dos expedientes de la dehesa Boyal y Robledal. . 
Recomposición de las tapias de los montes Robledillo y dehesa boyal. 
Pastos del monte Canchales y Mata Espesa. 
Labores del monte Pinar. 
Leñas de la dehesa Vieja, 
ídem en la dehesa boyal y Sotillo. 
ídem en la dehesa boyal. 
Pastos en el Prado de Santo Domingo. 
Recomposición de las tapias del monte Chaparral. 
Pastos en la dehesa Soto. 
Ídem.—Dos expedientes en el Chaparral y dehesa Retuerta, 
ídem en las Careabas. , ^ • 
ídem tres expedientes de la dehesa boyal, El Berrocal y Lncmar. 
ídem en la dehesa boval. 
ídem tres expedientes de los Espinares, Prado Monjas y Prado Concejo, 
ídem en la dehesa boyal. 
Leñas en el Plantío. 
Pastos en la dehesa boyal, 
ídem en la dehesa Majada. 
Ídem en la dehesa boyal. . 
ídem.-Tres expedientes de la Mata Molino, dehesa Vieja y La Umbría, 
ídem en la dehesa boyal, 
ídem en las Alamedas 

ídem en il í^lcro^tlas Muías, Navarredonda, Válmocosa y Peña Cru- d 
zada. 

ídem en la dehesa boyal, 
ídem en la dehesa Soto. 
Leñas en la dehesa boval El Espejo. 
Pastos.-Dos expedientes de la Pedriza y dehesa Almunia. 

FECHA 
do 

en i r a d a 
FECHA 

de 
la salida. 

> 4 de Noviembre. j> 5 de Noviembre. 

5 de idera. G de ídem. 

> S de idem. > 9 de idera. 

S de Noviembre. 

11 de idem. 12 de idem. 

31 de Octubre. 

13 de Noviembre l de idem. 18 de idem. 

20 de idem. 20 de idem. 

Madrid 21 de Noviembre de 1S72.=E1 Gobernador, Pedro Mut;i. 



Sábado 50 Je Noviembre de 1872. 

Administración provincial de Fomento. 
Minas 

por decreto fecha 28 del mes actual y 
¿ instancia de su registrador D. Juan 
Granados, ha sido declarado nulo y fene
cido el expediente de registro de la mina 
denominada San Juan de la Suerte, sita 
en el paraje que llaman Fuente Blanqui
lla, del término municipal de Loz yuela. 

Lo que he dispuesto se publique en 
e S t e BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento de 
jas disposiciones legales y para que sirva 
de notificación administrativa al referido 
P. Juan Granados. 

Madrid 30 de Noviembre de IS72. 
El Gobernador, 

PEDRO MATA. 

de, para la adjudicación en pública su
basta de las obras del puente de madera 
sobre el rio Henares, en la carretera de 
tercer orden de Ajalvir á Estremera, cu
yo presupuesto asciende á 35.182 pese
tas 12 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento; hallándose en dicho punto 
de manifiesto para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta-

citado en una capital de provincia po
drán consignar la fianza en la Adminis
tración económica correspondiente, si asi 
conviene á sus intereses, en virtud de la 
autorización concedida por orden de 17 
de Junio de lSTü. 

2." No se devolverá la fianza al con
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitiva y justifique ha
ber satisfecho la indemnización de daños 
y perjuicios que corren por su cuenta, y 
el importe total de la contribución de 
subsidio. 

3 / Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de contra
ta en el término de 30 dias, á contar des-

D I P U T A e i O N P R O V I N C I A L 0 E M A D R I O . 

Don José Martínez Escolar y D. Jeróni
mo Luna, Diputados Secretarios de 
la Excma. Diputación provincial de 
Madrid. 
Certificamos: Que en la sesión cele

brada en 2(3 del actual con asistencia del 
Comisario de Guerra de este distrito con 
objeto de dar cumplimiento á lo preve
nido en las Reales órdenes de 16 de Se
tiembre de l SIS y 22 de .Marzo de 1550, 
se acordó que los precios á que deben 
abonarse á los pueblos de esta provincia 
los suministros hechos á las fuerzas del 
Ejército y Guardia civil durante el mes 
de Octubre son los siguientes: 

Ración de pan, 25 céntimos de peseta. 
Fanega de cebada, cinco pesetas 50 

céntimos de peseta. 
Arroba de paja, 38 céntimos de pe

seta. 
Arroba de aceite, 12 pesetas 04 cénti

mos de peseta. 
Arroba de leña, 34 céntimos de pe

seta. 
Y arroba de carbón, una peseta 11 

céntimos de peseta. 
Y para que conste, de conformidad 

con lo acordado y á los efectos preveni
dos en ¡as disposiciones citadas, expedi
mos la presente con el V / B.* del señor 
Presidente á 20 de Noviembre de 1S72.— 
V / B / - R . Prieto.-José Martínez Es
colar.—Jerónimo Luna Fernandez. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

En el sorteo celebrado en el dia 27 del 
mes de Noviembre actual para adjudicar 
el premio de 625 pesetas concedido en 
cada uno á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña, ha cabi
do en suerte dicho premio á Doña María 
Encarnación Medina, hija de D. Miguel, 
M. N. de Valdepeñas muerto en el campo 
del honor. 

Lo que se publica en este BOLETÍN OFI
CIAL para que llegue á noticia de la inte
resada. 

Madrid 29 de Noviembre de 1S72.-
Gabriel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN' GENERAL DS OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección 
general ha señalado el dia 23 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de su tnr-

mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 1.760 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Balsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acreiite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el ca30 de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 500 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 27 de Noviembre de 1S72. —El 
Director general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 
D. N. N.t vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 27 de No
viembre último, y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasto de las obras del 
puente de madera sobre el rio Henares, 
en la carretera do tercer orden de Ajal
vir á Estremera, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción álos expresados re 
quisitos' y condiciones, por la canti 
dad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Condiciones particulares que, además, de las 

facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1S01, han de regir en la con
trata de las obras del puente de madera 
sobre el rio Henares, en la carretera de 
tercer orden de Ajalvir á Estremera. 
L" Para el otorgamiento de la escri 

tura de contrata se consignará como fian 
za en Madrid en la Caja general de Depó 
sitos el 10 por 100 de la cantidad en que 
se hubiese adjudicado el remate, en me 
tálico ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les esté asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que 
no le tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia de la fecha de la orden de 
aprobación del remate, cuya fianza que
dará en garantía hasta que se declare al 
contratista libre de toda responsabilidad 
con arreglo á la segunda de estas condi
ciones. Los contratistas que hubiesen li-

de aquella fecha, bajo la pena de pérdida 
del depósito que hizo para tomar parte 
en la subasto; sin embargo, los adjudica
tarios que no hayan licitado en Madrid, 
podrán, según la orden citada en la con
dición anterior, otorgar la escritura en la 
capital de la provincia donde el remate 
haya tenido efecto, ante el Notario del 
Gobierno de la misma. 

4.* Se dará principio á la construc
ción de las obras dentro del término de 
20 dias, que empezará á contarse desde 
la propia fecha de la aprobación del re
mate, debiendo darlas terminadas en el 
plazo de cuatro meses. 

5 / Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu 
todas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingenie 
ro, excepto en el caso á que se refiere la 
condición siguiente. Su abono se hará sin 
descuento alguno en Madrid por la Caja 
de la Administración económica. 

6 / El contratista, si lo estima conve
niente, podrá desarrollar los trabajos en 
mayor escala que la necesaria para eje
cutar las obras en el tiempo prefijado. 
Sin embargo, no tendrá derecho á que se 
le alone en un año económico mayor su
ma que la que corresponda á prorato, te
niendo en cuento la cantidad en que se 
remate el servicio y el plazo de ejecu
ción. En su virtud, los derechos que 
el art. 39 de las condiciones generales 
concede al contratista no se aplicarán 
partiendo com>> base de la fecha de las 
certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos. 

Madrid27 deNoviembre de 1S72.-E1 
Director general, Escoriaza. 

nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese-
tos, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 100 
pesetas. 

Madrid 21 de Noviembre de 1572.—El 
Director general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 
D. N. ¿V., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 21 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen parala adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la carretera de tercer orden de Puerto-Lá-
piche á Herencia, se comprometeá tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricto sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 2 de Setiembre de 1866, esta Di
rección general h i señalado el dia 23 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de 
su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de 
tercer orden de Puerto-Lápiche á Heren
cia, cuyo presupuesto es de 147.230 pe-
setos 19 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1S52, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Ciudad-Real ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 7.300 pesetas en dine
ro ó acciones de caminos, ó bien en efec 
tos de la Deuda pública al tipo que les es
tá asignado por las respectivas disposicio-

Juztjado de primera instancia del distrito 
de la A udiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Caracciolo Mansi, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital, dictada en autos in
coados por el Promotor de los Tribunales 
de esto corte D. Julián Muñoz y Miguel, 
á nombre de D. Pedro Bolla y Tessa, ve
cino y del comercio de San Sebastian, se 
requiere por medio del presente edicto á 
Don Francisco de Paula Mellado y compa
ñía, como Director gerente que ha sido de 
la Caja universal de ahorros del Banco in
dustrial y mercantil, para que en el pre
ciso término de diez dias entregue en la 
Escribanía de D. Pedro López, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, dos 
depósitos constituidos en su poder como 
tal Director gerente por el expresado Don 
Pedro Bolla voluntariamente y sin inte
rés en 31 de Diciembre de 1S67 en títulos 
de la deuda consolidada, importantes am
bos 2.720.000 rs. nominales. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cito, llama 
y emplaza por primera vez y término de 
nueve dias á José Oliva, para que se pre
sente en la audiencia de dicho Juzgado, 
sita en el local de las Salesas, á prestar 
una declaración en causa criminal que se 
sigue por hallazgo de unas cartas para 
cometer una estofa. 

Madrid 26 de Noviembre de 1872.— 
V.' B.*—El Escribano, Federico Camacha 
y Jiménez. 



Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cita, llama 
y emplaza por tercera y última vez y tér
mino de nueve dias á Manuela González, 
para que se presenta en la audiencia de 
dicho Juzgado, sita evi el local de las Sa-
lesas, á dar sus descargos en causa cri 
minal que se sigue por estafa á Mr. Bou 
llart; con apercibimiento, en caso de no 
presentarse, á lo que haya lugar. 

Madrid 26 de Noviembre de 1S72. 
V.* B.*—El Escribano, Federico Camacha 
y Jiménez. 

Juzgado de primera instancia de! distrito 
del Hospital. 

Don Eluardo Trillo Salelles, Magistrado 
de Audiencia defuera úz Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta corte. 
Por el presente encargo á todas las 

autoridades civiles y dependientes de las 
mismas la busca y presentación en este 
Juzgado y Escribanía, de Lázaro del Rio, 
su mujer Francisca López Sánchez y la 
hija : ayor de estos; pues asi lo he acor
dado en causa criminal que se sigue ü¿ 
oficio con motivo del incendio ocurrido 
en la tienda-confitería de la casa número 
15, calle de Lavapiés. 

Madrid 28 de Noviembre de 1872. - E l 
Escribano, Pablo Gargantiel. 

Juzgado de primera imtancia del distrito 
déla Universidad. 

Don Francisco García Franco, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta corte 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Universidad de la misma. 
Por el presente hago saber que Doña 

María Ana González y Gordoncillo, de 
esta vecindad y de 36 años de edad, fa
lleció abintestato en esta corte el dia 13 
de Mayo último, y se llama á las perso
nas que se crean con derecho á su heren
cia para que en el término de 30 dias, 
contados desde la publicación del pre
sente en la Gaceta de Madrid, comparez
can á deducir sus reclamaciones en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda. 

Dado en Madrid á 23 de Noviembre 
de 1872. —Francisco García Franco.— 
Por mandado de su señoría, Juan So-
riano. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de San Martin de Valdeiglesias. 

Don Sebastian Mayor, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido. 

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á Aniceto Baquero y García, ve
cino de Villa del Prado, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en e' término 
de nueve dias que al efecto se le señala 
comparezca en este Juzgado; previnién
dole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en San Martin de Valdeigl isias 
¿ 2 5 de Noviembre de 1872.-Sebastian 
Mayor . -Por mandado de su señoría, 
Ángel Sánchez Real. 

AYl\TAW!ENT0S 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta por pujas á ¿a 
llana la adquisición de 5'JO mantas con 
destino á los Asilos de mendicidad de San 
Bernardino. El acto tendrá lugar el dia 

5 de Diciembre próximo, á la una de la 
tarde, en la sala de remates de sus casas 
consistoriales; hallándose los pliegos de 
condiciones y demás referente á la licita
ción de manifiesto en la Secretaria de 
S. E. todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 25 de Noviembre de 1872. 
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Excma. Corporación h i acorda 
do sacar á pública subasta por pujas á la 
llana la adquisición de 1.200 metros de 
paño pardo para confeccionar trajes á 
los acogidos en el primer Asilo de mendi
cidad de San Bernardino. El acto tendrá 
lugar el dia 5 de Diciembre próximo, á 
las dos de la tarde, en la sala de remates 
de sus casas consistoriales; hallándose 
los pliegos de condiciones y demás refe 
rente á la licitación de manifiesto en la 
Secretaria de S. E. todos los dias no fe
riados que medien hasta el de la subasta, 
de doce de la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 25 de Noviembre de 1S72. — 
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta por pujas á la 
llana la adquisición de 700 metros de 
terliz de hilo con destino al primer Asilo 
de mendicidad de San Bernardino. El ac
to tendrá lugar el dia 6 de Diciembre 
Próximo, á las do3 de la tarde, en la sala 
de remates de sus casas consistoriales; 
hallándose los pliegos de condiciones y 
demás referente á la licitación de mani
fiesto en la Secretaria de S. E. todos los 
dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce de la mañana á cuatro 
de la tarde. 

Madrid 25 de Noviembre de 1872.— 
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta por pujas á la 
llana la adquisición de 12.000 kilogra
mos de esparto con destino al primer Asi
lo de mendicidad de San Bernardino. El 
acto tendrá lugar el dia 6 de Diciembre 
próximo, a la una de la tarde, en la sala 
de remates de sus casas consistoriales, 
hallándose los pliegos de condiciones y 
demás referente á la licitación de mani
fiesto en la Secretaria de S. E. todos los 
dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce de la man maá cuatro de 
la tarde. 

Madrid 25 de Noviembre de 1S72.-E1 
Secretario, José Dicenla y Blanco. 

Alcaldía popular de Cercedilla. 

No habiéndose presentado á la cele
bración del acto del llamamiento y decla
ración de soldados de esta villa, verificado 
en este dia, el mozo Florentino del Barrio, 
á quien le tocó el núm. 6 para el reem
plazo del año actual, cuyas señas se ex
presan a continuación, el Ayuntamiento 
le ha declarado útil para el servicio mili
tar; por lo tanto se le cita, llama y em
plaza para que Sí presente ante mi au
toridad á la mayor brevedad, ó ante la 
Excma. Diputación el dia señalado ¿ esta 
villa para la entrega de quintos que la 
corresponda; pues en otro caso le segui
rán mas perjuicios, que deseo evitar. 

Cercedilla y Noviembre 24 de 1872.-
•El Alcalde, Marcos Saenz de Miera. 

Señas. 
Estatura en cuanto medirá la talla, 

regordete, color trigueño, jornalero, mal 

vestido y natural de Rebollo, provincia 
deSegovia. 

Alcaldía popular de Canille]as. 
La recaudación del segundo trimestre 

del reparto municipal formado según 
acuerdo de la Junta municipal para cubrir 
el déficit del presupuesto del corriente 
año económico, se efectuará en los dias 
1, 2, 3, 4 y 5 de Diciembre próximo, de 
nueve de la mañana á cuatro de la tarde, 
en la Fábrica de jabón y almacén de 
aceite de esta villa. 

Lo que se avisa á los contribuyentes 
para evitar incurran en los recargos 
consiguientes. 

Canillejas 25 de Noviembre de 1872. •= 
El Alcalde, Ángel Benito. 

Alcaldía popular de Escalona. 

Don Eugenio Blanco y Abad, Alcalde 
constitucional de esta villa de Escalona 
en la provincia de Toledo. 
A los Sres. Alcaldes de la de Madrid 

hago sr.ber que Domingo Vega Serrano, 
natural de Carvajales de la Encomienda, 
hijo de Antonio y de Melchora, de oficio 
trabajador del campo, ha sido alistado 
en esta villa y sorteado en 5 de Ma
yo último para el reemplazo del corrien
te año, habiéndole correspondido el nú
mero 2. Ignorando su paradero, fué ci
tado el amo que en esta tuvo, y por edic
tos en el Boletín Oficial de la provincia 
á los efectos de los artículos 71 y 72 de la 
ley. Principiada en el dia de ayer la decla

ración de soldados, no se presentó el Do
mingo, acordando el Ayuntamiento con
siderarle con talla y útil y por lo tanto sol* 
dado, sin perjuicio de oir sus alegacio
nes y de que se le avise nuevamente p 0 r 

el Boletín Oficial, no sólo de esta proviu. 
cia, sino también de la de esa y de Bada-
joz, para que se presente el 1 .* de Di. 
ciembre próximo en la sala de sesiones 
de esta villa, y horade las siete de su 
mañana, á ser tallado y usar de su dere
cho; apercibiéndole que de no le parará 
perjuicio. 

En su consecuencia suplico á los se
ñores Alcaldes de la provincia de Madrid 
que si en cualquiera de ellos se encontra
se el Domingo le hagan saber este anun
cio y que de ello me den aviso, procuran
do ellas tomar nota de la cédula que 
justifique su persona para lo que pueda 
convenir. 

Dado en Escalona á 25 de Noviembre 
de 1872. —Eugenio Blanco. — Melchor 
Martinez, Secretario interino. 

Alcaldía popular de Robledo de Chávela. 

Las cuentas presentadas por el Depo
sitario de Ayuntamiento D. Abdon Caro, 
y que corresponden á los años de 1809 
al 70 y 1S70 al 71 en que desempeñó tal 
cargo, se hallan de manifiesto en la Secre
taria del mencionado pueblo por el térmi
no de 15 dias para conocimiento del pú
blico y pueda el que guste enterarse 3 
hacer las observaciones convenientes. 

Robledo de Chávela 25 de Noviembre 
de 1872.-El Alcalde, Olallo Bravo. 

Alcaldía popular de San Martin de Valdeiglesias. 
En virtud de autorización de S. E. se sacan á pública subastaron sujeción al 

pliego de condiciona que está de manifiesto en la Secretaria de lyuntami nto y 
además se leerá en el acto del remate, los 56 pinos sollamados en Navahoncil que con 
sus clases a continuación se expresan; 4 

Número 
' de 

Número 
de 

Pinos. 

VALOR EN PESETAS. 

pinos. CLASES. 

Número 
de 

Pinos. De uno. De dos. 

2 4 1 8 
16 3 4S 

56 5 2'50 13 
10 2 20 
23 1 23 

Total. . . 112 

Y para su remate se ha señalado el 22 de Diciembre próximo,, á las doce de su 
mañana, en la sala consistorial, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó de! que le susti
tuya. 

San Martin de Valdeiglesias 22 de Noviembre de 1872.-Por acuerdo del Ayun
tamiento, Lorenzo López. 

Alcaldía popular de Villa del Prado. 

Para hacer pago de lo que adeuda al 
fondo municipal de esta villa D. JoséBe-
gue por rentas del arbitrio de carnes de 
hebra que tuvo á su cargo en 1S70-71, sa 
enajena en púllica subasta una tierra 
frontera al sitio del Pr idilio, como de 34 
¿veas y 82 centiáreas de superficie, que 
i ria por O . con camino de Méntrida; S. 

cr is de Doña Ramona de la Torre y Don 
To;ibio Valledor; P. camino de la Torre, 
y N. herrem de Mateo Redondo, aprecia
da en 200 pesetas. Su remate está seña
lado para el dia 12 del próximo mss de 

Diciembre, de diez á doce de la mañana, 
en la sala capitular; admitiéndose postu
ra por las dos terceras partes de la tasa
ción antes mencionada. 

Lo que se h ice saber al público para 
conocimiento de los que quieran intere
sarse en la subasta. 

Villa del Prado y Noviembre 20 de 
1872.—Manuel Fernandez. 

MADRID.—1S72. 

OnCOtA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO» 


